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ALVAREZ-GENDÍÑ (Sabino). — Las
Cortes españolas (Secretariado
de publicaciones de la Univer-
sidad). Oviedo, 1947.

.: El señor Alvarez-Gendín, Ca-
tedrático de Derecho Administra-
tivo y Rector de la Universidad
de Oviedo, nos tiene acostumbra-
dos a un desfile de actividades
múltiples, que afectan a extensos
sectores jurídicos, en todos los
cuales se desenvuelve con hol-
gura.

Ahora nos llega, editada por la
Universidad, una monografía so-
bre las «Cortes españolas», en la
que distingue, perfectaimiente elle-
limitadas, tres etapas históricas:
la de las Cortes tradicionales., la
de las Cortes constitucionales .y
la caracterizada por la actual or-
ganización. Siguen a estos tres
capítulos, apéndices que contie-
nen documentos tan importantes
como' el de «Representación del
Principado de Asturias al Rey»
reclamando sus denecho's de procu-
ración en Cortes, y la actual Ley

de Cortes españolas, seguida del;
Proyecto de Ley de Sucesión.

Muestra el autor conocimien-
to detenido de las fuentes de nues-
tro* Derecho histórico en los di-
versos Reinos de España, y el
régimen constitucional se nos pre-
senta, a través de las diversas
Constituciones, % como la transi-
ción que, permite acometer el es-
tudio de la organización de las
Cortea actuales, cuyas caracterís-
ticas analiza, penetrando, ya que
el autor es destacado Procurador
en Cortes, en la mecánica del
funcionamiento de las. Comisio-
nes, donde se desenvuelven laŝ
actividades imás eficaces de la ins-
titución.

No falta sentido crítico, ni atis-
bos, léxicos-, como el que repre-
senta el razonamiento en torno
del neologismo «sugerencia», ya-
que, por lo visto, en las. actuales
Cortes, las Comisiones se mues-
tran aquiescentes con la acepta-
ción de proposiciones que no al-
canzan rango reglamentario, si-
no que están, en efecto, sugeridas-
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por procuradores que, sin. nece-
sitar el retfuerzo de la ascciación,
pueden consignar iniciativas útiles
que también cooperan a la obra
del conjunto, como los franco-ti-
radores al margen de las bata-
llas.

La escasa, pero no desdeñable
bibliografía que ya existe en tor-
no a las nuevas Cortes, se enri-
quece, sin duda, con esta aporta-
ción de nuestro colaborador.

R. DEL C.

PALOMEQUE TORRES (Antonio).—
El señorío de Valdepusa y la
concesión ale un Privilegio de
Villazgo al lugar de Navalmo-
ral de Pusa en 1658. Publicacio-
nes del Instituto de Estudios
Jurídicos. Madrid, 1946.

El problema de los orígenes* del
Régimen municipal no es necesa-
rio que se resuelva siempre en el
terreno de la alta Edad Media,
donde se viene planteando co-
múnmente, enlazado a la subsis-
tencia o no de las instituciones ro-
manas. El atraerlo hacia tiempos
más recientes nos proporciona ini-
cialmente ¡otra perspectiva históri-
ca, de sumo interés para quienes
desean contemplar la realidad pre-
sente en función de un pasado
formador. Es indudable que a la
creadora Edad Media se 'debe la
constitución de vigorosas entida-
des municipales que perduran en-
tre el desarrollo del Estado mo-
derno, pero no lo hacen totalmen-
te inmunes a su influencia. Y por

otra parte, se produce en esa mis-
ma Edad Moderna la difusión del
Régimen municipal. No todo ha
sido desvirtuación y presión cen-
tralista sobre el mismo.

El trabajo que comentamos del
profesor Palomeque nos otfrece
el caso de la creación de un Mu-
nicipio en pleno sigLc xvn, y pre-
cisamente en unas condiciones
históricorjurídicas que manifies-
tan la mayor semejanza —en su
estructura, no en su contenido—
con las que presidieron el naci-
miento del Régimen munacipal en
los primeros siglos de la Ldad
Media : presenciamos en él el pro-
ceso de segregación del Señorío
al amparo del poder central, de
un núcleo de población que ad-
quiere propia personalidad y s:e
organiza en un régimen de De-
recho público para el gobierno
y la administración.

El señorío de Valdepusa parece
tener su origen mediado el si-
glo xnr: ©si un territorio —en
la actual provincia de Toledo—
en el que existen varios: núcleos
de población, uno de los cuales
se transforma en villa hacia 1450.
Es- después de esta ifecha cuando
se crea el núcleo de población que
nos interesa, en un lugar deno-
minado Navalmoral. La jurisdic-
ción pertenecía al señor, con al-
gunas reservas ¡(derechos' e inspec-
ción)) en favor de la regia, como
es propio a esta altura de la Fdad
Media. Al sieñon;corresponde tam-
bién nombrar los oficios que crea
necesarios para el gobierno y la
justicia en los lugares del seño-
río. La repoblación de los lugares
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.se hizo, mejor dicho, se reguló
después, conforme a cartas pue-
blas, o sea, los contratos' agra-
rios colectivos; que ordenaban las

relaciones entre el señor y los va-
sallos, y así lo hicieron secular-
mente. En los lugares se forma
una solidaridad de intereses en
torno a la ¡tenencia de tierras pa-
ra el cultivo y disfrute de bienes
comunes. Interesante es el dato
—y debe retenerse para el estu-
dio del Régimen municipal cas-
tellano— de que no sólo se van
formando las Entidades locales,
sino también una comunidad te-
rritorial más amplia y que, junto a
ios< funcionarios para aquéllas, el
señor nombra un alcalde mayor
que ejerce su jurisdicción en toda
-ésta. Estos nombramiento», anua-
les», se hacen y revocan libremen-
te por el 'señor, aunqu¡e para el
primer acto atiende, en general, a
la propuesta de los mismos Con-
•cejos, o de sus funcionarios sa-
lientes. La comunidad terricorial
se traduce en algún caso concre-
tamente en mancomunidad de
servicios, pero en general, es una
de sus villas San Martín, la que
6e erige en cabeza de «la tierra».
Ahora bien, los lugares así su-
"bordinados pretenden conseguir
la condición del villazgo, y Naval -
moral lo hace, por el medio que
a la sazón permite el estado de
Ja hacienda real; contrayendo
con ésta especiales y elevadas
obligaciones fiscales. El titular
del señorío se opone y la cues-
tión se resuelve en un pleito que
termina con el éxito del Munici-
pio, que a la vez se desliga de la

villa principal y del señorío. So-
lemnemente en 1.° de octubre de
1653 se convoca el Concejo gene-
ral y se designan los cargos conce-
jiles que ejercerán la jurisdicción
«por» el Rejy y el gobierno eco-
nómico en lo relativo a precios,
medidas, etc. Asimismo se pro-
cede a la fijación y deslinde de
los términos, respecto a los lu-
gares colindantes, y a la forma-
ción del censo de población. Per-
feccionado así el nuevo Munici-
pio, no cesaron las. cuestiones de
competencia con «1 señorío que
repetidamente hasta fines del si-
glo xvnr intenta reivindicar su
antigua posición, basándose en
que había conservado ciertas pres-
taciones' de carácter fiscal y la pro-
piedad de algunos cargos, jomo
la Alcaldía mayor y la escribanía.
La viva oposición entre el Muni-
cipio y el señorío se resuelve por
.el Decreto de 1811 que suprime
éstos, pero ese Decreto se ve so-
metido a las incidencias del régi-
men liberal, siendo de notar que
en medio de la reacción absolutis-
ta que en el decenio: 1823-33 reins-
taura con cierta violencia lois se-
ñoríos, se llega a una concordia
entre ambas partes de las diver-
gencias de intereses patrimoniales
que yacáan muy frecuentemente
bajo .sus disensiones.

El mérit,o del trabajo del pro-
fesor Palomeque radica, a nues-
tro juicio, en haber establecido un
puente entre la investigación me-
dievalista sobre los Municipios,
a la que preferentemente atienden
nuestros investigadores, y el
estudio del régimen legal del si-
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.glo xix, preferentemente aten-
dido por los administrativistas ;
y ello a base de un ejemplo con-
creto, en que la limitación ¿spa
cial se compensa con la amplitud
cronológica, la precisión y el de-
talle.

R. GIBERT

.SALSMANS, S. I. Qos€).—Dsonto-
logía jurídica. Moral prof¿ño-
nal del Abogado. Bilbao, 1947.

No existía, que sepamos, en
nuestra Patria un manual de
Deontología para los profesiona-
les' del Derecho, como es recien-
te y no generalizado el criterio
de introducir entre los estudios
•científicos y técnicos de cada es-
pecialidad esta otra especiali-
dad técnica y científica. El va-
cío viene a llenarse con la ver-
sión y adaptación del libro del pro-
fesor belga Salsmans, en la que se
han sustituido las alusiones; a las
leyes, civiles que figuraban en su
original por las aplicables a Es-
paña. En su primera parte se es-
tudia la teoría general de la Mo-
ralidad : Imputabilidad, Ley y
Deber, Derecho y Justicia. En la
segunda se contemplan en rela-
ción con el deber moral, las ins-
tituciones del Derecho privado.
El problema de las relaciones1 en-
tre Moral y Derecho, tan debati-
do en términos abstractos, es
puesto aquí en otros prácticos.
Pocas veces en la colisión, que
en otrois: ambientes intelectuales
—ej. el racionalismo protestan-
te— provoca una ruptura entre

el orden moral y el jurídico. Aquí
¿e conoce la clara distinción en-
tre ambos, pero no asignándoles
como campo infranqueable un
sector de \la conducta humana, si-
no, como dos modos de ordena-
ción de la conducta.

En la tercera, los deberes pro-
cesionales. No sería de utilidad >dar
un resumen de la obra; su ma-
yor valor reside en la riqueza de
detalle. Generalmente, en estas
cuestiones, pocas veces, se va a
buscar el principio general, y fre-
cuentemente es apremiante el
caso de conciencia. Repasan-
do el índice analítico* se halla
una multitud de actos particu-
lares, y luego en el texto se
apuran las distinciones y las va-
riantes., percibiéndose que en mu-
chas ¡ocasiones la obra sería real-
mente útil. Pero la verdadera uti-
lidad de un imanual así, no es la
mucha probabilidad de que en un
momento determinado se encuen-
tre allí la solución justa —ni la
que propugnaría nuestro ciego in-
terés, ni la que no acabaría de ob-
tenerse entre excesivos escrúpu-
los—, sino justamente la forma-
ción proporciona la virtud que da
a la personalidad, haciéndola más
clara y decidida ante das¡ variadas e
imprevisibles' situaciones que pue-
den presentarse. De modo análo-
go a como en el Derecho, y en
cualquier otra profesión, la sufi-
ciencia no viene sólo del acopio
de muchas nociones concretas, si-
no más bien del sentido y la ctotn-
prensión general de su objeto, que
permite hacer ¡frente incluso al ca-
so no habitual. Lo mejor que se
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puede decir del libro es que rio
tiene originalidad propia, sino que
es simplemente el reflejo de la
luz, de la verdad y de la vida.
Reflejo, claro ; no hemos de to-
marlo como el Evangelio ; pero
casi, ponqué ya es sabidoi lo ifácil
que es, con buena voluntad, tra-
ducir la moral cristiana. ¿Qué
sería suficiente oon la disciplina
moral común, sin reducirla al
marco de la vida profesional ? No-,
por dos cosas. Primero, que la
profesión se nos presenta como
una esifera aparte en que el hom-
bre se olvida de sí mismo, pier-
de el 'sentido de su propia in-
dividualidad y se inclufye en un
gremio donde muchas acciones,
colocadas bajo una etiqueta ino-
cua, pierden su verdadero y duro
nombre. Segundo, porque no an-
damos tan sobrados de esos es-
tudios de moral general adapta-
bles a la profesión, que no sea
•Conveniente aprovechar este mo-
mento en que vive y actúa inten-
samente, para no sólo hacerse
mejores profesionales, sino sim-
plemente mejores personas. Que
en definitiva es lo que importa.
Es deseable una amplia difusión
del labro.

R. GIBERT

FONT Ríus (J. M.a).—Orígenes
del régimen municipal de Cata-
hiña. .Madrid, 1946.

Son muy frecuentes las refe-
rencias- al régimen municipal his-
tórico. Menos-, las verdaderas in-
vestigaciones críticas sobre la

institución. La presente, relativa
a la Edad' Media catalana, ofre-
ce como resultado una densa ex-
posición del desarrollo reai del
régimen, lejos, de servir a una de-
terminada teoría preconcebida so-
bre loa orígenes. Tanto como el
saber concreto acerca de los Mu-
mcipios catalanes, puede aprove-
charse T¡a recta orientación me-
tódica que delata el buen printi-
pio' que tuvo el trabajo en el se-
manario de Historia del Derecho-
del profesor García Valdeavella-
no. Y esto es más necesario por-
que la historia de la ciudad y el
Municipio se ofrece como tema
a trayente a los investigadores lo-
cales que muchas veces necesi-
tan precisamente esa orientación,
complemento a su entusiasma
y a la facilidad de utilizar un ar-
chivo, monumentos, recuerdos,
etcétera.

Preliminarmen'te, el autor ha
fijado el concepto de lo que iba
a buscar ; el origen del régimen
municipal, que no se identifica
con la mera existencia de la co-
munidad lo,cal, sino, que requiere
una organización jurídico-pública
y una autonomía. Mientras que
el primer dato puede ser suficien-
te para una historia social o eco-
nómica, los otros, dos deben quie-
dar precisados en una historia ju-
rídica, y en relación con tal exi-
gencia se establecen dos tipos
de Municipios': el rudimentario y
el perfecto.

A continuación hace un exa-
men externo de los grupos de
fuentes utilizadas, conjunto de
material publicado e inédito reat-
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mente espléndido y que luego es
efectivamente aprovechado, ya
que no hay afirmación en el tex-
to que no sea sostenida por prue-
ba documental; y asimismo, de
la bibliografía sobre la materia.

Tras un breve examen de las
teorías, formuladas acerca de los
orígenes del Municipio medieval
europeo y de las particularmente
adaptadas a los- del peninsular y
catalán, se describe la formación
s<o:cial-geográfica de los núcleos
<ie población a la zaga de la Re-
conquista. Estos núcleos son de
muy diversa densidad y estructu-
ra : antiguas ciudades visigodas,
una serie de establecimientos
comprendidos bajo el término de
villas, nuevaisi poblaciones, pobla-
dos alrededor de castillos y mo-
nasterios., pequeños lugares...

En ellos va surgiendo una vida
local en torno a ciertos intereses
colectivos: el goce de un régi-
men privilegiado, —es la época de
formación de los Derechos mu-
nicipales, islotes de vida jurídi-
ca—; el aprovechamiento de cier-
tos bienes y servicios ; el disfru-
te de un desarrollo económico que
se centra en ¡el mercado ; la vida
espiritual y religiosa en torno a
2a ^parroquia, generadora de un
tipo de Municipio rural; y, final-
mente, el hecho de que la juris-
dicción soberana o señorial tome
como base la localidad, destacán-
dose para ésta un funcionario
propio: el batíle. En el seno de
las localidades se va configuran-
do una condición de las personas
que diferenciada hacia el exterior,

tiende en el interior a la igualdad
jurídica: la burguesía.

Paralelamente al desarrollo de
los centros de población, se va
formando una personalidad jurí-
dico-pública, en dos aspectos:
desde fuera, se destaca el círcu-
lo local; desde dentro se refuer-
zan vínculos de solidaridad y uni-
dad. Demarcación jurídica, ecle-
siástica y administrativat de una
parte; solidaridad de derechos e
intereses, relaciones profesiona-
les y económicas, vínculo religio-
so, común dependencia señorial,
de otra, van formando, respecti-
vamente, el círculo local, el gru-
po vecinal.

Todos estos factores —con un
cierto género die necesidad histó-
rica— abocaban hacia el régimen
municipal que empieza a perfilar-
se a partir del siglo XII y que
desde la mitad del xni alcanza
su plenitud. Primero, ¡la comuni-
dad local —rural o urbana—, ajc-
•túa como unhersitas: es el con-
álium que luego se diferenciará
como organismo comunal, re-
unión de los vecinos. Cuando ésa
entidad aparece representada en
las asambleas políticas junto a
nobles y prelados, originándose
las Cortes, -alcanza su vitalidad
política en el seno del Estado.
Más tarde, la asamblea local se
destaca: ya es reunión de ncta-
bles, probi homines; que colabo-
ran en el gobierno local con los
representantes de la autoridadi del
Estado o del señorío. Los prob'i
honñnes ejercen una progresiva
jurisdicción y administración. Jun-
to al órgano colegiado van sur-
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giendo autoridades individuales,
que o bien representan transito-
riamente el conciBum, o se encar-
gan de la gestión de ciertos ser-
vicios, o de realizar los. acuerdos
de «Paz y tregua» que son en lla
alta Edad Media como el Esta-
do misimo én cuanto acción.

Sorprende un tanto que a esa
altura de desarrollo histórico to-
davía se dude acerca de si se en-
cuentra ya el Municipio organi-
zado. En efecto, era posible una
mayor diferenciación, un perfec-
cionamiento orgánico y funcional
del gobierno municipal, y esto se
produce cuando las representacio-
nes o -delegaciones circunstanda-
Íes y especiales del Concejo, se
consolidan y hacen duraderas.
Paciarios;, cónsules, jurados son
cargos que se han creado consue-
tudinariamente y luego legalmen-
te reconocidos. Un rasgo carac-
terístico del desarrollo del régi-
men es la ausencia de convulsio-
nes sociales y políticas como las
que preceden y acompañan a su
instauración en otros países eu-
ropeos ty de la propia península';
esto tiene de común con el del
sur de Francia y Navarra. El es-
tablecimiento formal de institu-
ciones municipales se debe a con-
cesiones regias o señoriales que
frecuentemente no hacen más
que sancionar lo que ya en la
realidad jurídica se había prefi-
gurado.

En una primera fase, se auto-
riza el establecimiento de confia-
rías, conjuraciones, consulados,
que en sus nombres y en su es-

tructura revelan una influencia-
de institutos análogos, de Italia
y del sur de Francia, pero que
no son el producto de una com-
pleta recepción de I05 mismos,
sino que enlazan con los preexis-
tentes en. el país, como el estudio
anteriormente realizado demues-
tra. E incluso esas fundaciones-
no tienen una gran cioosistencia,
rto presentan continuidad con lo>
que más* tarde llegará a ser la-
forma típica del Municipio cata-
lán. Este se organiza, con impor-
tancia cuantitativa y cualitativa
en la segunda mitad del si-
glo xiii, en el reinado de Jaime I.
y sus sucesores, cuya elevada ac-
tividad política se ejerce sobre la.
materia dada de un incipiente a.
veces, a veces esporádico régi-
men municipal.

Señalemos, como giro, en la.'
manera de contemplar las institu-
ciones históricas, la importancia-
que >se da a la acción reflexiva,,
ordenadora, frente a la excesiva
valoración de que fueron objeto,
en el mismo tema, los factores
espontáneos.

El primer rey citado, ordena el
Municipio barcelonés ; grave lec-
ción histórica para el legislador
moderno, que sólo muy recien-
temente y tras una experiencia
infecunda, se decide a abandonar
el esquema abstracto y único de
la «'ley municipal», para atender-
la peculiaridad de ciertos tipos y
de ciertos Municipios concretos.
Cuatro paciarios, rodeados de un
número mayor de consejeros y
una asamblea general constitu-
yen el aparato administrativo^
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junto al que prosigue el vLcario
regio, que ahora actúa cum con-
silio de aquél. Hay luego una
evolución en que los paciarios
desaparecen, ocupan su lugar los
consejeros —que ahora lo son
del vicario— y a la asamblea ge-
neral sucede otra de doscientos
probi hom¿nest más tarde Conse-
jeros de Ciento, Sobre este mo-
delo —sujeto aun a otras rectifi-
caciones— y en adaptaciones'
más o menos modificadas, se va
¡multiplicando el régimen catalán,
primero en casos concretos, que
responden siempre á una viva exi-
gencia, más tarde —1283— en una
Constitución de carácter general
que es como la primera ley mu-
nicipal del territorio. Anticipada-
mente en losi territorios de rea-
lengo, retardada en los de seño-
río, una tercera etapa en la im-
plantación del régimen municipal
se caracteriza por Ja difusión, ya
en los preludios de la Edad Mo-
derna, de un instituto debido
como tantos otros de nuestra his-
toria a la creadora Edad Media.

Sigue un estudio sistemático
de la organización municipal,
nombramiento de funcionarios,,
funcionamiento de los organis-
mos, atribuciones y facultades de
unos y otros; así como de la
competencia municipal expresada
en la expresión regia «gtiberna-
re, administrare et regere civita-
tem ad fidelitatem nostram».

Finalmente, sintetiza el autor
su visión de lo que constituye la
peculiaridad histórica del Muni-
cipio catalán: «una participación
o colaboración que en virtud de

ia autorización soberana prestan-
unos representantes de la pobla-
ción sacados de una clase prin-
cipal, a los oficiales de la juris-
dicción superior, asistiéndoles y
aconsejándoles en el gobierno de
la ciudad».

Tenia que ser, que tras la más
paciente, completa, profunda in-
vestigación de un pasado históri-
co, se llegase a esa conclusión
discreta, medida, real, sobre una
institución que, coamo, eá Munici-
pio, ha sido mucho tiempo presa
del énfasis y del tópico. El Mu-
nicipio, en el Estado ; más exac-
tamente, la síntesis de ambos en
la noción1 superior de lo público,
es a nuestro juicio, la experiencia
que se desprende de ia página de
historia revelada por este catalán
minucioso, honrado, concienzu-
do, en una obra abarrotada de
datos y, no obstante, llena de in-
teligente claridad.

R. GIBERT

MATILLA TASCÓN (A.).—La Única
Contribución y. el Catastro de
la Ensenada. Madrid, 1947.

Editado por el Servicio de Es-
tudios de la Inspección General
del Ministerio de Hacienda, se
ha publicado este libro de 600
páginas en cuarto. La obra se
compone de una monografía de
dicho señor Matilla Tascón, Di-
rector del Arohivio del Ministerio
de Hacienda, en la que se estu-
dia la tendencia a la unificación de
losi tributos en Castilla desde el
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siglo xv, y las vicisitudes segui-
das por el proyecto de Única
Contribución desde que este rvro-
yeoto; (propósito más bien) se ini-
tcia con 2a «Representación» de
Zabala en 1732, hasta que muere
con los proyectos de Gardoqui,
Iparraguirre y Caamaño, a fines
del siglo XVIII. El Catastro de Ca-
taluña, implantado en 1716, es
también objeto de estudio, como
precedente del Catastro* posterior-
mente efectuado en el Reino de
Castilla por orden del Marqués de
la Ensenada. El texto de la aio-
nografía histórica abarca 118 pá-
ginas de las 602 que comprende
en su totalidad la obra ; una gran
parte del resto del libro se com-
pone de varios cuadros estadís-
ticos en los que se resumen las
cifras generales, de orden fiscal,
contenidas* en el Catastro del
Marqués de la Ensenada.

La monografía histórica sobre
la Contribución única nos parece
interesante y lograda. Echamos
de menos en ella alguna referen-
cia a Uztáriz, que tanto influyó
sobre el pensamiento de Ense-
nada y de los gobernantes y
economistas del siglo XVIII, y
que aparece citado en la bibliogra-
fía que se inserta al principio del
libro. También echamos de me-
nos alguna referencia a las des-
igualdades tributarias existentes
entre las provincias de la Coro-
na de Castilla y ios demás Rei-
nos y provincias de España.

Otra observación tenemos que
hacer respecto de este libro en la
parte de él dedicada a reprodu-
cir datos estadísticoB- del Catas-

tro ; y es que tales datos están
enfocados en un sentido exclusi-
vo de orden fiscal; el aspecto de-
mográfico, social, administrati-
vo y económico de ese Catastro
no aparece en los datos reprodu-
cidos. Es evidente que. Ensenada
y sais colaboradores plantearon
la operación para uso de la Ha-
cienda ; pero también es cierto
que la obra 'fue más allá de los
propósitos de los autores y resul-
tó una amplia encuesta sobre la
situación demográfica, social, fis-
cal y económica d"e do's territo-
rios pertenecientes a la antigua
Corona de Castilla. En una pala-
bra, este Catastro cerno obra es-
tadística y económica es el pri-
mer Cenisio de población y rique-
za realizado en España por pro-
cedimientos rigurosamente técni-
cos ; por ello, un análisis más am-
plio del mismo permitiría cono-
cer a fondo no sólo 'la distribu-
ción de la Propiedad territorial y
de la Renta agrícola, sino tam-
bién la estructura de Ja industria
y el comercio de aquel tiempo ;
sin contar con los amplios* datos
que suministraría a propósito de
la situación y -estructura de los
Municipios. Al tomar en cuenta
sólo el dato fiscal, e indirectamen-
te el propiamente económico, se
pierde una gran parte del interés-
que en la actualidad podría sus-
citar aquella magna encuesta.

Últimamente echamos de me-
nos en el libro del Sr.. Malilla
Tascón una reducción de las me-
didas y monedas de 3a época a
las actuales, lo cual hubiera per-
mitido formar concepto más aca-
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bado del volumen de riqueza que
se oculta tras aquellas cifras, y
del gravamen tributario que hu-
biera significado la Contribución
única que se pretendía. Tampoco
hubiera estado demás advertir
que las 22 provincias del Reino
de Castilla a mitad del ¡siglo xviii
no tenían nada que ver (a pesar
de tener varias de ellas el mismo
nombre) con las 32 provincias
que se consideran actualmente so-
bre el mismo territorio ; el em-
plear como unidad territoria'l la
provincia dificulta, en vez de fa-
cilitar, la comparación con las es-
tadísticas actuales. En una nota
al pie se habla de pasada sobre
este asunto, pero sólo para esta-
blecer sobre un pequeño mapa la
separación entre las provincias
catastradas por pertenecer al Rei-
no de Castilla, y el resto de la
Península.

Tal como es el libro, ya que
lia sido hecho amoro'S&menie y
' con escrupulosidad', sobre la base
de documentación en gran parte
inédita, merece consultarse, y no
se puede negar al autor la estima
y el aplauso.

J. R. A.

Memoria relativa al Consorcio de
Obras de Abastecimiento de
Aguas y Saneamiento estable-
cido entre la Excma. Diputa-
ción de Zaragoza y varios
Ayuntamientos de la Provin-
cia. Zaragoza, 1947.

El Decreto del Ministerio de
Obras Públicas de 27 de julio de

1944 autoriza en su art. 5.° a las
Diputaciones provinciales para
sustituir a dos Ayuntamientos o
grupos de Ayuntamientos, a que
hacen referencia el expresado De-
creto <y el de 17 de mayo de 1940,
en la presentación de proyectos
y en la ejecución de las obras de
abastecimiento de aguas y de sa-
neamiento en las condiciones y
con opción a los auxilios que el
Estado ofrece, para estos efectos,
a las Corporaciones locales en las
expresadas- disposiciones legales.
La importancia que la coopera-
ción de las Diputaciones provin-
ciales en la realización de obras
de abastecimiento de aguas y sa-
neamiento de poblaciones repre
stnta, es fácil de comprender si
se tiene en cuenta las dificultades
con que, especialmente los peque-
ños Ayuntamientos1, tropiezan pa-
ra llevar a efecto, aun con el au-
xilio del Estado, las aludidas
obras.

La Diputación de fZarag-.oza,
consciente de su misión tutelar
respecto de los Ayuntamientos ru-
rales de su provincia, ha tenido,
merced a la feliz iniciativa del
que fue su ilustre Presidente don
Laureano Labarta, el acierto de
constituir un Consorcio que vie-
ne a dar forma jurídica a la pre-
vista colaboración entre la Cor-
poración provincial y las locales
y que tras de merecer la aproba-
ción de la Diputación y de los
Ayuntamientos que se adhirieron
inicialmente al mismo, obtuvo re-
conocimiento legal a virtud del
Decreto de 2 de noviembre de
1945, por el que se aprobó la
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constitución de una agrupación
iniermunicipal de varios pueblos
de la provincia para establecer
«:on la Diputación un Consorcio a
los fines ya expresados.

Las líneas fundamentalesi a que.
se ajusfa el! establecimiento del
expresado Consorcio pueden re-
sumirse en las siguientes*: la Di-
putación establece un servicio de-
nominado «de aguas» con los ele-
mentos técnicos y administrativos
necesarios para llevar a cabo la
dotación de aguas y la insta-
lación de medios de saneamien-
to, el cual constará de tres sec-
ciones denominadas administrati-
va, técnica y financiera, y encar-
gadas respectivamente de las si-
guienteisi .funciones: informar e
instruir a los Ayuntamientos, y
sustituir a éstos en el cumplimien-
to de trámites y requisitos; for-
mular los' proyectos de obras de
abastecimiento de ag"uas y de sa-
neamiento y ejecutar íntegramen-
te dichas obras ; arbitrar los re-
cnrsos necesarios mediante el con-
cierto de ilas operaciones de cré-
dito convenientes con el Banco de
Crédito Local de España y llevar
la cuenta y gestión de la percep-
ción de las cuotas anuales que
corresponda satisfacer a los res-
pectivos Ayuntamientos. La Dipu-
tación se compensará de los1 tra-
bajos expresados : a} subrogán-
dose en el derecho de los Ayun-
tamientos a percibir el cincuenta
por ciento del presupuesto de las
¡obras o en el tercio del mismo,
•¿egún se trate de poblaciones ma-
yores o menores de 12.000 habi-
tantes ; b) subrogándose también

en el derecho del Estado a la-
percepción -en el plazo máximo de
veinte años de la aportación que
corresponde satisfacer a los pue-
bios menores de 12.000 habitan-
tes ; y c) subrogándose, asimismo
en las concesiones que para pue-
blos comprendidos entre 12.000 y
50.000 habitantes señala el De-
creto de 27 de junio de 1944.

Los Ayuntamientos que ingre-
sen en este Consorcio deberán:
a) aprobar su adhesión en sesión-
extraordinaria con asistencia de
las cuatro quintas partes de los
Concejales y voto .favorable de
las dos terceras, y solicitar el in-
greso por medio de escrito de la
Alcaldía, dirigido al Presidente de
la Diputación, acompañando' cer-
tificación, en forma, del referido
acuerdo ; b) tomar los acuerdos
que reglamentariamente 'sean pre-
cisos para la tramitación de los
expedientes de petición de auxi-
lio, y realizar los requisitos^ y trá-
mites pertinentes ya en la etapa
de' preparación de las obras, ya
en -las de ejecución y conserva-
ción, bajo el asesorarhiento e ins-
trucciones del servicio creado por
la Diputación, al que ifacilitarán
antecedentes y datos que solicita-
re ; c) entregar con arreglo a lo
dispuesto en el apartado b) del
artículo 6.° del Decreto de 17 de
mayo de 1940, antes' de comen-
tar las obras, los terrenos nece-
sarios para éstas y las aguas pa-
ra £1 abastecimiento o sanea-
miento en el supuesto de que
no sean públicas, pudiendo utili-
zar en su caso el procedimiento
de expropiación forzosa con arre-
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glo ai artículo 11 del citado De-
creto ; d) satisfacer la cuota anual
que les corresponda para com-
pensar a la Diputación en la .can-
tidad que ha de abonar para
amortización de la deuda con-
traída con el Banco de Crédito
Local de España para finalidades
del Consorcio, cuya cuota será
proporcional al coste d e las
chras, y el número de anualida-
des iguales entre sí, el que el
Banco conceda a la Corporación
para la total amortización de la
deuda; e) incluir en sus presu-
puestos ordinarios las* cantidades
correspondientes para el cumpli-
miento de las obligaciones en or-
den al abono de sus cuotais* y
afectar, además, como garantía,
y en cuantía suficiente, bienes in-
muebles o valores, y en su ddfec-
tc uno o varios recursos de sus
ingresos ordinarios que no po-
drán tener aplicación distinta,
aparte de la garantía general de
los bienes y recursos' corporati-
vos.

Se atribuye facultad inspectora
a Tíos Alcaldes de los pueblos
comprendidos en el Consorcio,
f,n lo que concierne a las obras
que les afecten, y a los solos efec-
tos de exposición, en forma con-
creta y clara, ante el Presidente
de la Diputación de las negligen-
cias o defectos que observaren.
Para intervenir y resolver en las
dudas y diferencias que pudie-
ran surgir entre da Diputación y
los Ayuntamientos1 de los ¡pue-
blos consorciados en la interpre-
tación y cumplimiento de las
normas y de los derechos y obli-

gaciones dimanantes de las mis-
mas funcionará un Consejo arbi-
tral compuesto por el Presidente
de la Diputación para presidirlo ;
otro Diputado, designado por la
Corporación, con funciones de
Vicepresidente; dos Alcaldes-
Presidentes de Ayuntamientos de
Municipios pertenecientes al Con-
sorcio en representación uno de
pueblos superiores a 5.000 habi-
tantes y otro en la de los inferio-
res ; el Ingeniero Jefe provincial
de aguas ; un representante téc-
nico del Sindicato de la Construc-
ción y el Secretario de la Diputa-
ción, que lo será también del
Consejo, con voz, pero sin voto.
El fallo del Consejo será definiti-
vo. Este Consejo procurará resol-
ver las incidencias que surgieren
en relación con los órganos del
Estado y la Diputación provincial,
pero si no hubiere avenencia la
resolución competerá a la Direc-
ción General de Obras Hidráu-
licas con recurso ante, el Minis-
tro de Obras públicas cuya reso-
lución agosta la vía gubernativa,
regulándose las relaciones: entre
Diputación y ejecutores de obras
por la legislación ordinaria de
Obras públicas

El Consorcio subsistirá indefini-
damente en tanto no se resuelvan
los problemas de abastecimiento
de aguas y saneamiento en los
pueblos de la provincia, pero ce-
sará cuando hayan quedado to-
talmente extinguidas las respec-
tivas' obligaciones.

Merece plácemes la Diputación
de Zaragoza por haber acertado
con la fórmula capaz de hacer
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viables los Decretos de 17 de ma-
ya, de 1940 y 27 de julio de 1944,
mediante una colaboración fe-
cunda entre la Corporación pro-
vincial y las municipales, cuyo
resultado habrá que estudiar con
interés por si estableciera una
pauta a seguir en las demás pro-
vincias españolas.

J. L. DE S.

MAC NALTY (Arthur S.).—Local
Gobernment («El Gobierno lo-
cal»). X + 222 págs. London,
Methuen & Co., 1948.

BARRATT (Charles).—Your local
Authorüy («Vuestra Autoridad
local»). VI + 201 págs. Lon-
don, Pitman & Sons., 1946.

He aquí dos. libros de diverso
título, pero cuya finalidad es
idéntica: difundir entre el gran
público el mecanismo y los funda-
mentos, del Gobierno y de la Ad-
ministración locales.

Es un hecho cierto, y reitera-
damente observado en muchos
países, el de la indiferencia del
ciudadano medio (frente a sus ins-
tituciones de gobierno local y, en
todo caso, la delictuosa compren-
sión, cuandoi no ignorancia, de
á u s problemas fundamentales.
Conviénese, asimismo, en que
una Administración local eficaz
requiere, en primer lugar, el in-
terés de los Municipios por sus
cuestiones, y el conocimiento de
¡las mismas y medios para mejor
resolveríais-. Por ello la palabra
«municipe», en su significado eti-

mológico, lleva implícita la idea
de «carga».

Y es también Inglaterra, si he-
mos de. creer lo qué nos dicen
los propios ingleses, uno de los
países en que se siente e¿a indi-
ferencia cívica ante lo local. Mas
debe, reconocerse la meritoria la-
bor que para combatirla llevan
a cabo muchos técnicos del go-
bierno local en la Gran Bretaña,
y 'de la cual son exponente los
dos libros que ahora comentamos,
y que deben unirse a la serie, ya
un tanto nutrida, de los. que se
han glosado en estas mismas co-
lumnas durante los últimos, tiem-
pos.

La obra de Mac Nalty está di-
vidida en cuatro partes, en ia
primera de las cuales se bosque-
ja la historia y la organización
actual de la Administración local
británica ; en la segunda, los di-
versos servicios sanitarios ; en la
tercera, los restantes servicios lo-
cales ; y en la cuarta, el futuro
de rejformas que se está gestan-
do en la estructura y mecanismo
de ese complejo administrativo.

Cree el autor que la creciente
importancia de los servicios sa-
nitarios, y la .necesidad die. orga-
nizados debidamente, ha sido el
motivo más poderoso que ha con-
tribuido a terminar con la crítica
situación —son sus palabras— a
que había llegado la Administra-
ción local en su país durante la
segunda mitad del pasado siglo.
Y para hallar la -solución, dice,
«después de bastante más 'de mil
años de experimentos e-n el go-
bierno por sheriffs, señores feu-
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dales y jueces de paz, Inglaterra
ha vuelto a la forma democráti-
ca primitiva de gobierno local».
Al examinar la organización vi-
gente, subraya el conocido' fenó-
meno de la tendencia moderna a
fomentar el que sean las circuns-
cripciones más extensas las que
asuman la mayor parte de servi-
cios, lo cual se traduce en el in-
cremento de atribuciones de los
Consejos de condado.

Nos da también noticia de las
peculiaridades de la organización
en Escocia e Irlanda del Norte.
La de Escocia difería bastante
de la de Inglaterra y Gales, pero
esta diversidad desapareció en
gran parte con la Ley de 1929.
Existen allí los Consejos de con-
dado, análogos a los de Inglate-
rra y Gale's, y Los Consejos die bur-
go (Burgh Councils) equivalen-
tes a los burgos, condados, y que
obtenían su carta de privilegio di-
rectamente de la Corona, hasta
que en 1832 se atribuyó su conce-
sión al Parlamento, distinguién-
dose por esto entre burgos reales
y burgos parlamentarios. Hav
otra clase de burgos, equivalen-
tes a los distritos urbanos y bur-
gos no condados de Inglaterra,
que son los «Burgos de Policía»
{Pólice Burghs), creados en 1892
y que se componen de villas de
más de 700 habitantes. Todos
esos burgos tienen sus Ayunta-
mientos o «Consejes de ciudad»,
constituidos por el preboste, los
bailes y los concejales, equivalien-
do los dos primeros al «mayor»
y «aldermen» de los Municipios
de Inglaterra y Gales. Finalmen-

te, hay que citar los Consejos de
distrito, muy semejantes a los dis-
tritos rurales de Inglaterra. L.i
nota distintiva de esta organiza-
ción es la intervención que los
Consejos de condado ejercen so-
bre las restantes entidades loca-
les escocesas.

Irlanda del Norte apenas di-
fiere en su organización local del
resto del Reino Unido si no es
por la subsistencia de das Juntas
de curadores (Broards of Guar-
dans) con atribuciones en mate-
ria de beneficencia y asistencia so-
cial, principalmente.

En el resto de la primera parte
de su libro Mac Nalty se ocupa
de los (funcionarios' y de las Ha-
ciendas, locales, del comtnoí ejer-
cido por el Gobierno central y
de las ordenanzas y reglamentos
emanados de las entidades itoca-
les.

Observa el autor en la segun-
da parte de la obra, dedicada a
los servicios, sanitarios, el pode-
roso influjo que en el despertar
de la conciencia pública británica
de la era viotoriana ante los pro-
blemas de la higiene y la sanidad
tuvieron las obras de cuaíro
novelistas': Dickens, Disraieli,
Kingsley y Gaskell, quienes pin-
tando en sus obras las miseria.s
sociales de la época, suscitaron
el apoyo público a la reforma sa-
nitaria e industrial. Y fue preci-
samente bajo el Gobierno de EHs-
raeli cuando en 1875, se aprobó
la Ley de Sanidad pública, que
Mac Nalty llama la Carta Mag-
na de la Sanidad inglesa. Como
una muestra de lo que hasta en-



tonces tenia -de pésimo ¡el abaste-
cimiento de agua .en Inglaterra,
nos relata la anécdota de una car-
ta que el Rey Enrique VII escri-
bió a los Reyes Católicos, en la
que luego de decirles que el agua
de Inglaterra no se podía beber,
les aconsejaba que la joven prince-
sa Catalina de Aragón, prometida
entonces al Príncipe Arturo, debía
ir acostumbrándose a beber só-
lo vino.

En esta parte, se describen lo¿.
distintos servicios sanitarios, en-
tre los que se incluyen los de cons-
trucción de viviendas higiénicas,
de cuya importancia atestigua una
conocida estadística de Mánches-
ter, según la cual mientras la
tasa de mortalidad para la ciudad
en su conjunto era de 13, en las
barrios de malas condiciones hi-
giénicas -de viviendas alcanzaba
el 17.

La tercera parte de la obra con-
tiene datos de interés para conocer
el estado actual de los demás ser-
vicios ilocales, siendo de notar, por
ejemplo, 1.a nueva legislación so-
bre educación, dictada en 1944,
conforme a la cual se ha elevado
a quince años la edad de asisten-
cia obligatoria a las escuelas, que
antes era de catorce, y que -se ex-
tenderá a los dieciséis tan pronto
se disponga de locales y perso-
nal.

En la cuarta y última parte, ti-
tulada «El futuro del Gobierno
local», se examinan, como cues-
tiones principales, las de reajuste
de las circunscripciones locales y
la reforma de los servicios sani-
tarios. Marchan tan de prisa hoy

los acontecimientos, que las re-
formas previstas por el autor ya
han tenido realidad legislativa al
escribir estas notas, sobre todo
en el .aspecto sanitario, y será
preciso aguardar a que se calmen
•las pasiones diespertadas para es-
cuchar una crítica objetiva res-

' de su eficacia.

Pasando ahora a ocuparnos de
la obra de Barratt, ya hiemo's in-
dicado que su finalidad divulga-
dora es la misma que la de ia
acabada de reseñar. Conforme
advierte el autor ien nota prelimi-
nar, su libro es producto de unas
charlas dadas en Warwickshire a
las ifuerzas del Ejército allí esta-
cionadas, y de conferencias diri-
gidas a funcionarios locales.. Tal
origen puede explicar algunas de
sus limitaciones, según nos dice
el mismo Barratt, pero denota
claramente su objeto.

No hay que tomar, sin embar-
go, al pie de la letra estas con-
fesiones del .autor, pues su tra-
bajo es algo más de lo que aqué-
llas pudieran hacer creer, y la
verdad es que puede ser leído coa
aprovechamiento por especialis-
tas', que seguramente hallarán
motivo de meditación en muchos
de los juicios y opiniones que el
autor va vertiendo mientras bos-
queja el mecanismo del Gobier-
no local inglés.

Sugestivo es, por ejemplo, el
capítulo preliminar, donde se
plantea la cuestión de en qué
consiste el Gobierno .local y có-
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mo podría diferenciarse dentro
de la función general de Gobier-
nol llagando a la conclusión de
que <el progreso civilizador pro-
duce la 'desaparición de las «cues-
tiones puramente locales» al con-
vertirlas en problemas que inte-
resan a toda la Nación y afir-
mando que «si el Gobierno local
ha de ser justificado, debe serlo
apoyándose en argumentos basa-
dos en algo más que la sola pre-
tensión de la eficacia técnica»,
porque éstos quizá nos • llevasen
más bien a que la mayor parte
de los servicios pasaran al Poder

• central. Cree que la solución bri-
tánica ha sido una fórmula úz
compromiso entre ambas ten-
dencias y que el mantenimiento
de las instituciones locales en una
democracia constituye un inapre-
ciable factor para la educación de
'los individuos en sus derechos, y
obligaciones como elementos de
la comunidad.

Los capítulos I a XI forman
la parte propiamente expositiva
•del sistema de la Administración
•y el Gobierno locales en Gran
'Bretaña, tratándose en ellos' su-
cesivamente de su evolución his •
tórica, en el aspecto orgánico y
de servicios, la organización vi-
gente, elección de los represen-
tantes locales, descripción de los
más importantes, -serviciois, 'fun-
cionamiento de los organismos
locales, cuestionas financieras, y
control ejercido por el Gobierno
central sobre el local.

El capitulo XII ise dedica al
examen del problema de la apa-
tía ciudadana ante las cuestiones

locales, a que aludíamos al prin-
cipio de esta nota, y el siguien-
te t que titula «¿Y si no hubiera
Corporaciones ¿ocales.-.. ?» cons-
tituye una de Jas partes más in-
teresantes de la obra donde se
desarrollan algunas de las ideas
expuestas en 1 a introducción,
examinando- las formas 'del Go-
bierno local, la Administración
central «localizada», la regional,
,1a Corporación «seimipública» o
«gobierno por comisión» y el or-
ganismo especial. El último capí-
tulo se ocupa del (futuro de xa
Administración local inglesa, tan-
to a largo plazo, con indicación
de los problemas básicos, como
inmediato, con las reformas anun-
ciadas por el Gobierno en su Li-
bro Blanco sobre el Gobierno lo-
cal en Inglaterra y País de Gales
durante el período de la recons-
trucción.

Sería de utilidad que nuestra
bibliograifia contase con obras de
este tipo referidas a España. Las
circunstancias, ciertamente, son
muy diversas que en Inglaterra,
y las dificultades evidentes, pero,
el ernpeño sería muy laudable.

J. A. L.

The Technique of Municipal Ad-
minisiraüon. — Publicación del
«Institute ifor Training in
Municipal Administraron», de
Chicago. XVI +• 556 págs.,
2.a ed., 1945.

Esta publicación del Instituto
para el perfeccionamiento de la
Administración municipal, de
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Chicago, órgano de Ja Asocia-
ción Internacional de «Mana-
gters» municipales {International
City 'Managers Association), ha
sido el primero de una serie edi-
tada por el referido Instituto (1)
para que sirvieran de texto a los
funcionarios locales administrati-
vos que seguían los cursos de
perfeccionamiento profesional or-
ganizados por dicha Asociación,
mediante subvenciones especiales
de la Fundación Spelman para es-
ta finalidad. La participación de
destacadas personalidades en <e¡l
campo^ de la Administración en
la redacción de tales textos, ha
hecho que, desbordando su pri-
mitivo objeto, se hayan conver-
tido en libres de consulta para
quienes en los Estados Unidos de
Norteamérica se ocupan de estas
materias relacionadas con ía Cien-
cia de la Administración, Admi-
nistración racional o científica, o
como quiera llamársela, a la que
tanta atención se dedica actual-
mente, sobre todo en aquel país.
Téng-ase pnesercte, además, que
los «Managers» profesionales de
los Municipios americanos (siste-
ma de administración ¡municipal
que nuestro Estatuto municipal

(1) Los demás aparecidos se titulan:
«Administración de la Planificación lo-
cal», «Administración de las Finanzas
municipales», «Administración del Per-
sonal municipal,» «Administración de la
Policía municipal», «Administración del
Servicio municipal de Incendios», «Ad-
ministración de las obras públicas mu-
nicipales» y «Administración de las Ins-
tituciones de recreo municipales».

acogió, como es sabido, bajo la
denominación de «Gobierno por
Gerente») forman la indicada
Asociación, uno. de cuyos fines. es
precisamente la formación y per-
feccionamiento de estos «adminis-
tradores puros», y con ello se ad-
vertirá mejor el carácter de la
publicación que comentamos. «El.
propósito de este volumen —se
dice en su prefacio— es. el de defi-
nir la labor d¡& gerencia en la Ad-
ministración municipal, y sugerir
técnicas y prácticas que ayudarán
a los ¡funcionario s>municipales en
puestos de gerencia a desempe-
ñar de modo efectivo su misión».

La'iobra.se compone de 14 ca-
pítulos, algunos, de los cuales es-
tán constituidos por extractos de
obras monográficas publicadas
por la misma Asociación. Acom-
pañan a la exposición modelos de
fichas, documentos, etc. Aunque
editada en mimeógrafo, la impre-
sión es nítida y de agradable lec-
tura.

Trata en primer lugar de lo-
que llama «tarea del administra-
dor» desde el punto de vista más
general, y de las relaciones que
mantener entre las respectivas es-
feras del administrador o «Ma-
nager» y de la Corporación mu-
nicipal.

Ocúpase luego del problema de-
la organización en ¡sus líneas fun-
damentales, y de lo que llama
«técnica de la dirección», el Ad-
ministrador en jefe como «lea-
der», la función de convertir en
acción las directrices señaladas- y
la tarea de coordinación y con-
trol.
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Se dedican dos capítulos al exa-
men de la Administración del
personal y al perfeccionamiento
o «training» del individuo para
los servicios municipales.

A continuación se estudian las
cuestiones relativas a la Adminis-
tración financiera, desde la orga-
nización de los servicios fiscales'
hasta la centrailización d,e compras
o adquisiciones, pasando c;on de-
tenimiento sobre el presupuesto y
sus problemas-, financiación de
obras e instalaciones, contabili-
dad, ietc.

Otro capítulo se ocupa de los
diversos aspectos de la planifica-
ción o «planning», investigacio-
nes previas, elaboración del plan
y puesta en práctica del mismo.

Atención especial se presta a
losi servicios jurídicos, examinan-
do la organización de la Sección
jurídica o «Law Department» y
su funcionamiento, ejercicio de
acciones, funciones, asesoras, pre-
paración de proyectos de disposi-
ciones, etc.

Estúdianse después los proble-
mas administrativos que se deri-
van de las propiedades municipa-
les, conservación, equipamiento e
inventarios.

Separadamente se trata de lo
que llama «meacurement» (lite-
ralmente, medición) administrati-
vo, que se integra no sólo por
los servicios estadísticos, que só-
lo forman una parte, sino por el
conjunto de medios que pueden
servir para determinar el resulta-
do y grado de eficacia de k>s dis-
tintos servicios administrativos.

Finalmente, los tres últimos-
capítulos de la obra están dedi-
cados a las relaciones externas,
tanto con otras organizaciones
admininstrativas públicas o priva-
das como con el público en ge-
neral, es decir,- con los «ciudada-
nos municipales», .y a las activida-
des dé divulgación y propaganda
para interesar a los miembros de
la oomunidad ^n los problemas de-
su Administración local.

J. A. L.

R E C E N S I Ó N DE L I B R O S

De todos los libros que se envíen a este Instituto, relacio-
nados con alguna de sus finalidades, se dará nota crítica en
la Sección Bibliográfica de esta Revista.
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA:

REVISTAS DE ADMINISTRA-

CION LOCAL

Xa Administración Práctica

Barcelona.

Junio, 1048. Cuaderno 6.°

SUMARIO :

Ayuntamientos: Servicios propios del
mes de junio.—A propósito de la con-
vocatoria para ingleso en tercera ca-
tegoría. — Régimen jurídico de los
Ayuntamientos. — Participación extra-
ordinaria de Ayuntamientos y Diputa-
ciones en las cuotas recaudadas por
Contribución Rústica. - Consultas. —
Juzgados: Servicios propios del mes
de junio.—Legislación y jurisprudencia.

Julio, 1948. Cuaderno 7.°

SUMARIO :

Ayuntamientos: Servicios propios del
mes de julio.—Procedimiento de ur-
gencia para la ocupación de fincas.—
Contribución de Utilidades.—Cámaras
Oficiales Sindicales Agra.ias.—Vivien-
das bonificables para.la clase media.—'
Consultas.—Juzgados : Servicios pro-
p¡ * del mes de julio.—Legislación y
jurisprudencia.

Revista Moderna de Admi-
nistración Local

Barcelona.

Mayo, 1948. Núm. 448.

SUMARIO :

Competencia municipal en las zonas ma-
rítimas, por Juan Viñas Comas. — La
jurisprudencia del Tribunal Supremo,
por Ignacio Subirachs.—Legislación.—
Consultas.—Sección profesional.

El Consultor de los Ayunta-
mientos y de los Juzgados

Madrid.

20. iulio 194S. Núm. 20.

SUMARIO :

Aprovechamiento de los montes que no
son de utilidad pública.—Fincas urba-
nas no arrendadas.—Ingreso, en Caja
del reemplazo de 1948.—Consultas.—
Legislación. •

30 julio 1948. Núm. 21.

SUMARIO :

Participación en beneficios de Corpora-
ciones.—Ordenación de hierbas, pastos
y rastrojeras.—Pago de rentas en es-
pecie o en metálico.—Consultas.—Ju-
risprudencia.—Legislación.
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10 agosto 1948. Núm. 22. 28 junio 1948. Núm. 2.278.

SUMARIO : '

Los presupuestos de 1949.—Dictámenes
previos al ejercicio de acciones.—Con-
sultas.—Jurisprudencia.—Legislación.

Boletín del Colegio Nacional
de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Adminis-
tración Local

Madrid.

Mayo, 1948. Núm. 41

SUMARIO :

:La toma de posesión de los empleados
municipales, por Alejandro Rebollo.—
Concepto de la reiteración y de la re-
incidencia en las faltas profesionales,
por José Mallol García.—El derecho
a quinquenios, por Estanislao Sánchez
López.—La fundación del Concejo ma-
drileño, por Mariano García Cortés.—
Las instituciones benéfico-sanitarias en
las pequeñas ciudades inglesas, por
A. Y. L. — Efectos psicológicos del
impuesto, por Vicente Azcoiti.—Pro-
blemas de Haciendas locales, p o r
A. Saura Pacheco.—Del crédito pre-
supuestario, por Joaquín Simeón Vi-
dal.— Circulares de la Dirección Gene-
ral de Administración Local. — Vida
profesional.—Actividades de las Cor-
poraciones locales.—Noticias.—Consul-
tas y casos prácticos.—Bibliografía.—
Legislación.

SUMARIO :

Lo discrecional en lo contencioso. —
Prueba final de los alumnos del Ma-
gisterio.—Daños producidos por inun-
daciones.

6 julio 1948. Núm. 2.279.

SUMARIO :

Postulados de la imposición. — Familias
numerosas campesinas. — Casa-habita-
ción para maestros.

14 julio 1948. Núm. 2.280.

SUMARIO :

Hacienda y patrimonio municipales. —
Normas para las nuevas plantaciones
de viñedos.—Papel de pagos al Esta-
do.—Período de veda para toda clase
de caza.

21 julio 1948 Núm. 2.281.

SUMARIO :

Imposición municipal.—Exención de los
maestros en la prestación personal.—
Consejo foral administrativo de Na-
varra.

El Secretariado Navarro

Pamplona.

14 junio 1948 Núm. 2.276.

SUMARIO :

Infracciones de forma en los contratos
municipales. — Consejo foral adminis-
trativo de Navarra.

21 junio 1948. Núm. 2.277.

SUMARIO :

28 julio 1948. Núm. 2.282.

SUMARIO :

Arresto sustitutorio de multas.—Renova-
ción de concejos abiertos.—Junta Su-
perior de Educación de Navarra.

6 agosto 1948. Núm. 2.283.

SUMARIO :

Recaudación ejecutiva. — Consejo foral Subastas municipales. — Industrias afee-
administrativo de Navarra. • tadas por la retirada de cartillaje.
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REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Aragón

Zaragoza.

Abril-junio, 1948.

SUMARIO :

Núm. 207.

Importancia histórica y artística de
Monzón, por Ricardo del Arco.—Los
Baños de Panticosa en el siglo xvn.
Pedro Noailles, paragüero, por Juan
Moneva y Puyol.—III Centenario de
San José de Calasanz.—La Ruta de
Alquézar.

Boletín de la Comisión Provincial
de Monumentos Históricos y
Artísticos de Lugo

Lugo.

Tercer y cuarto trimestres de 1947. Nú-
meros 23-24.

SUMARIO :

El Archivo de la Catedral de Lugo, por
Antonio García Conde. — Una nueva
pieza para el catálogo de torques ga-
llegos, por L. Carré Alvar ellos.—El
Convento de N. S. de Valdeflores, por
Fr. Aureliano Pardo.—Iglesias romá-
nicas de la provincia de Lugo, por
F. Vázquez Saco.—El camino de San-
tiago a través de Galicia, por Narciso
Peinado. — Estado de la ciudad de
Lugo después de la invasión francesa,
por A. López Acuña.

Boletín de la Comisión Provincial
de Monumentos, y de la Institución
Fernán González de la ciudad de
Burgos

Burgos.

Segundo trimestre, 1948. Núm, 103.

SUMARIO :

Noble pugilato, por N. Alonso Cortés.
Excursión a Carrias, por L. Hujdo-

bro.—Torre y Arco de Santa María,
por Matías Martínez Burgos.—Recuer-
dos de la primera mitad del siglo xviir
por A. Blanco Diez.—El monje bur-
galés fray Esteban de Villa, por Pas-
cual D. Jimeno.—El notabilísimo incu-
nable de San Vítores, por Teodoro de-
Izarra.—Bibliografía.

Boletín de la Sociedad
Castellonense de Cultura

Castellón.

Julio-septiembre, 1948.

SUMARIO :

La Catedral de Mallorca, por Emilio-
Sagristá.—Biografías de artistas cas-
tellonenses, por A. Navarro y D. Pé-
rez.—Para la transcripción paleográfi-
ca de textos valencianos, por G. Re-
nart. —r Aportación al estudio de las
instituciones mercantiles de la Valen-
cia foral, por Fermín Cortés.—Carta
puebla de Xivert.—Rendición del cas-
tillo de Xivert, por G. de Sa Valí.—
Epístola farcida de San Esteban, por
X. Ripollés.

El Museo Canario

Las Palmas de Gran Canaria.

Octubre-diciembre, 1946.

SUMARIO :

Núm. 20.

Diego de Silva en Gran Canaria, por
B. Bonnet —Una relación y unos co-
mentarios, por P. Hernández.—Cana-
rias y el primer vuelo transatlántico,
por Emilio Hardisson.—Cerámica neo-
lítica de Fuerteventura y Lanzarote,
por 5. Jiménez Sánchez.—Documen-
tos.—Reseñas.

Paisaje

Jaén.

Junio, 1948. Núm. 49.

SUMARIO :

El trabajo agrícola. — Al servicio del
Santo Reino, por F. Calzado Gómez;.
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Cartas de la írontera de Granada, por
/ . de Mata Carriazo. — Martos y la
Virgen de la Victoria, por G. B.

piedad en el África Occidental espa-
ñola, por Narciso de Fuentes.—Legis-
lación.—Bibliografía—Extranjero.

Pirineos

Zaragoza.

Enero-marzo, 1948. Núm. 7.

SUMARIO :

Ainalogías y diferencias entre el Dere-
cho catalán y el aragonés, per M. San-
cho Izquierdo.—La Ribera de Biescas,
por / . M. Fontboté.—Notas sobre el
desarrollo de la Historiografía de la
Edad Moderna en Barcelona, por / . Vi-
cens Vives. — Notas sobre la cultura
p.renaica catv.lana, por Juan Maluqtier.
Información.—bibliografía.

Revista de Menorca

Mahón.

Abril-junio, 1948.

SUMARIO :

Nelson, por José Cotrina. — Quadrado,
hijo de Ciudadela, por P. Hernández.
Francesc d'Albranca y el folklore, por
Gabriel Martí. — Sellos, distintivos y
tra'amientos del Ayuntamiento de Ma-
hón, por Juan Gutiérrez.—Cronología
de Menorca, por Julio Ganzo.—Infor-
mación.

Revista Crítica de Derecho
Inmobiliario

Madrid.

Julio, 1948. Núm.. 242.

SUMARIO :

Materiales para el análisis crítico del va-
lor de la inscripción en la vida de los
Derechos reales, por Rafael Ramos
Folqués. — Régimen de la propiedad
terntorial en Guinea, por José Mar-
tín-Gamero. — Herederos y legitima-
rios, por Pacual luical.—Las faculta-
des cualiñeadoras de los liquidadores,
por / . M. Rodrigues Villamil.—Juris-
prudencia.

Revista de Derecho Mercantil

Madrid.

Marzo-abril, 1948.

SUMARIO :

Núm. 14.

Ensayo sobre empresa y sociedad, por
L. Mossa.—Los elementos personales
en el contrato de seguro, por / . Roca
Guillen. — Alrededor del conocimiento
dé embarque, por E. Anastasio.—Bi-
bliografía. — Legislación. — Jurispru-
dencia.

REVISTAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

Información Jurídica

Madrid.

Julio-agosto, 1948. Núms. 62-63.

SUMARIO :

El derecho de asilo, institución religio-
sa, por Aviles Soriano.—Arrendamien-
tos urbanos, por .Rober"%> Reyes y Ar-
turo Gallardo.—Consideraciones sobre
la futura reglamentación de la pro-

Revista General de Derecho

Valencia.

Mayo, 1948! Núm. 44.

SUMARIO :

La deuda alimenticia entre los parientes,
por Federico Puig Peña.—La costum-

• bre ante los principios fundamentales
de la política del Derecho, por
/ . L. Estévez.—La Convención Inter-
nacional de Chicago de 1944, por Al-
fredo Robles. — Sección práctica.—Ju-
risprudencia.
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Junio, 1948. Núm. 45.

SUMARIO :

La deuda alimenticia entre los parientes,
por Federico Puig Peña.—Naturaleza
jurídica del contrato deportivo, por
Arturo Majada. — Sección práctica. —*
Jurisprudencia.

Revista de Estudios Políticos

Madrid.

Septiembre-diciembre, 1947. Núms 35-36.

SUMARIO :

La política y la Reconquista en el si-
glo xi, por Ramón Menéndes Pidal.—
Ordo orbis, por Alvaro d'Ors. — El
golpe de Estado de La Granja, por.
F. Suárez Verdaguer.—No-as.—Sobre
la personalidad cultural de Hispano-
américa, por R. Fernández-Carvajal.—
Un detalle ignorado sobre Hernán
Cortés, por G. Menéndez Pidal.—Cró-
nicas.—Bibliografía.

Realización de la justicia en el pro-
ceso económico-administrativo, p o r
F. Martínez Orozco. — Noticiario. —
Legislación.

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Julio, 1948. Núm. 62.

SUMARIO :

Más sobre doble imposición.—Informa-
ción .mundial.—Bonificaciones fiscales-
a familias numerosas.—Más sobre cuo-
tas íntegras y líquidas, por César Al-
biñana.—Defensa y salvaguardia del
patrimonio empresario, por Ricardo
Piqué.—El problema de la unificación
fiscal, por Antonio Saura Pacheco.—
La cooperación económica europea.—
Argentina: Labor de la Dirección Ge-
neral Impositiva.—Banca ¡y Bolsa.—
Jurisprudencia.—Noticiario. — Biblio-
grafía.

REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

Junio, 1948. Núm. 55.

SUMARIO :

Sobre la doble tributación, por / . V. To-
rrente.—Amortización de obligaciones
hipotecarias, por / . López Nieves.—
Realización de la justicia en el pro-
ceso económico-administrativo, p o r
F. Martínez Orozco.—El Impuesto de
Restricción sobre la gasolina, por
A. Hernández Sánchez.—Bibliografía.
Noticiario.

Julio. 194S. Núm. 56.

SUMARIO :

Estadística de la eestión recaudatoria
correspondiente a! ejercicio de 1847.—

Recaudación y Apremios

Madrid.

Febrero, 1948. Núm. 1.

SUMARIO :

Editorial.—¿ Nuevo Estatuto de Recau-
dación ?—Del procedimiento en la
función recaudatoria, por F. Martínez-
Orozco.—La efección fiscal, por Cé-
sar Albiñana.—¿Debe suspenderse el
procedimiento ejecutivo al ser inter-
puesta reclamación terciaria?, por 5".
M.—Sistemas tradicionales de recau-
dación en Inglaterra. — Recaudación
del arbitrio municipal sobre Consu-
mos de lujo. — Consultas. — Legisla-
ción.—Jurisprudencia.—Noticiario del
personal.

Marzo, 1ÍMS. Núm. 2.

SUMARIO :

Premios por incremento de recaudación
voluntaria.—Del procedimiento en la
función recaudatoria, por F. Martines-
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Orozco.—Responsabilidad en el pago
del impuesto de Derechos reaies, por
César Albiñana.—Del derecho prefe-
rente de la Hacienda en concurrencia
con otros acreedores, por S. M.—
Un nuevo sistema recaudatorio en In-
glaterra.—El servicio recaudatorio en
las Haciendas locales.—Consultas.—
Legislación.—Noticiario del personal.

Julio, 1948. Núm. 6.

Abril, 1948. Núm. 3.

SUMARIO :

La especialización en la función recau-
datoria.—Del procedimiento en la ges-
tión recaudatoria, por. F. Mattínez-
Orozco.—Anulaciones preventivas de
embargo por el impuesto de Derechos
reales, por César Albiñana.—El Servi-
cio recaudatorio y el Derecho fiscal,
por Laudelino Lavilla.—Enajenación
de bienes con fraude para el Estado,
por 5. M.—Peculiaridades del sistema
recaudatorio inglés.—Consultas.—Le-
gislación.—Jurisprudencia.— Noticiario
del personal.

Mayo, 1948. Núm. 4.

SUMARIO :

Los recaudadores ante la Ley de Utili-
dades.—Del procedimiento en la fun-
ción recaudatoria, por F. Martín_ez-
Orozco.—Responsabilidad de los cen-
sualistas endtéuticos, por César Albi-
ñana.—Facultad de los Recaudadores
para cancelar anotaciones regístrales
no promovidas por la Recaudación,
por F. de Sotomayor.—El servicio re-
caudatorio en los Estados Unidos.—
Consultas.—Legislación.—Jurispruden-
cia.—Noticiario del personal.

SUMARIO :

Ajctuación de las Salas de Subastas.—
Del procedimiento en la función re-
caudatoria, por F. Marttnez-Orosco.—
Un documento inmatriculador, por
César Albiñana.—Recaudación del im-
puesto sobre intereses del préstamo,,
por A. G. Q.—Funcionamiento de las
Salas de Subastas.—Él servicio recau-
datorio en los Estados Unidos.—Con-
sultas.—Legislación. - Jurisprudencia.
Noticiario del personal.

Moneda y Crédito

Madrid.

Marzo, 1948. Núm. 24.

SUMARIO :

La fundación del Eanco de Amsterdam
y la Banca de Sevilla, por José A.
Rubio.—El mercado de crédito en
Francia, por. Agustín Viñuales Pardo.
Preocupaciones y sugestiones ferro-
viarias, por Carlos Botín y Polanco.
Historia de un impuesto, por Miguel,
Paredes Marcos.—Información. — Le-
gislación.—Jurisprudencia.— Bibliogra-
fía.

REVISTAS DE TRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Revista de Trabajo

Madrid.

Junio, 1948. Núm. 5. Mayo, 1948.

SUMARIO :

Normalidad y satisfacción.—Del proce-
dimiento en la función recaudatoria,
por F. Martínes-Orozco. — Apostillas
al margen de un editorial, por Pablo
Galofre.—La calificación registral, por
Cécar Albiñana.—El servicio recauda-
torio en los Estados Unidos.—Con-
sultas.—Legislación.—Jurisprudencia.—
Noticiario del personal.

Núm. 5.

SUMARIO :

Consideraciones clínicas para el estudia
de la prevención de "las neumoconiosis,
por Fernández Seco.—El servicio do-
méstico y el contrato de trabajo, por
M. Lozano Montero.—A propósito
del derecho al trabajo, por Francis-
co X. Schaller.—Informaciones.—Ju-
risprudencia.—Estadísticas. — Biblio-
grafía.
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Junio, 1948. Núm. 6.

SUMARIO :

Los Reglamentos de trabajo y la téc-
nica industrial, por Juan Batüe Flore-n-
sa.—El trabajo marítimo y sus mo-
dalidades, por / . Suárez After.-^La
Ley sobre la protección de la libertad
de trabajo.—Informaciones.—Jurispru-
dencia.—Estadísticas.—Bibliografía.

Política Social

Suplemento de la «Revista de Estudios
Políticos», 1948. Núm. 6.

SUMARIO :

Seguridad social y Seguros sociales, por
Carlos G. Posada.—El trabajador in-
telectual, por Marcelo Cátala.—Notas.
Crónica.—Bibliografía.

OTRAS REVISTAS

Arbor

Madrid.

Junio, 1948. Núm. 30.

SUMARIO :

El Compromiso de Caspe, por Manuel
Dualde Serrano.—La imagen de Cris-
to en el llamado Santo Lienzo de Tu-
rín, por Mauricio de Iriarte.—Notas.
Información.—Bibliografía.

Anales de la Universidad
de Murcia

Curso, 1947-48. * Segundo trimestre.

SUMARIO :

Ensayo bio-bibliográfico, por Diego Cle-
mencín. — Algunas cuestiones acerca
del nacimiento de S. Isidoro, por An-
tonio Beltrán.

Boletín de la Universidad
de Granada

Granada.

Febrero, diciembre, 1947. Núm. 83.

SUMARIO :

Organización de la defensa de la costa
del reino de Granada desde su fun-
dación hasta finales del siglo xvi, por
Alfonso Gámir S and oval. — Concepto
cristiano e integral del trabajo, por
Francisco Fernández-Sánchez PuerPfi.
Suárez y el tránsito de la escolástica
a la filosofía moderna. (Al margen del
libro de Enrique G. Arboleya, Fran-
cisco Suárez, S. I.), por Miguel Cruz
Hernández. —Sección bibliográfica.—
Crónica Universitaria.

Revista de la Biblioteca,
Archivo y Museo

Madrid.

Apo 1947. Núm. 1-2.

SUMARIO :

José Antonio de Armona, el buen Co-
rregidor de Madrid, por Jerónimo Ru-
bio.—Los inéditos estatutos de la «Pe-
regrina», por Jaime Suárez.—Un rey
de Oriente en Segovia, por Madelena
Sáez Pomés.—Las ediciones acadé-
micas del «Quijote», por A. Gonzá-
lez Palencia.—Ligereza y gravedad en
la poesía de Manuel Machado, por
Dámaso Alonso. — La participación
eventual de instrumentos no orquesta-
les en la tonadilla, por José Subirá.

Revista Nacional de Arquitectura

Madrid.

Mayo, 1948. Núm. 77.

SUMARIO :

Escuela Especial de Ingenieros de Mon-
tes, en Madrid, por L. de Villanueva
y P. Bidagor.—Casa tutelar del Buen
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Pastor, por R. Borobio y / . Borobio.
Casas de pisos en Madrid, por M. Ca-
banyes y J. M. Pellón.—Proyecto de
viviendas reducidas, por Eugenio.
Arraiza.—Casa de pisos, por L. Gar-
cía de la Rasilla.—Institutos de Sani-
dad de Vitoria y Logroño, por / .
Guinea y E. de Apraiz.

Junio, 1948. Núm. 78.

SUMARIO :

Lo clásico y lo español, por Miguel Fi-
sac.—Arquitectura colonial en la Gui-
nea española, por Antonio Román.—
Casa de viviendas, por M. García Mo-
rales.—Museo del Real Astillero de
Guarnizo, por A. Hernández Morales.

Reconstrucción

Madrid.

Abril, 1948. Núm. 82.

SUMARIO :

El castillo de Maqueda, por Esteban Rie-
ra.—Plaza Mayor de Amorebieta.—
Exposición del Libro Español"" de Ar-
quitectura, por Diego de Reina.—Ca-
sa Cuartel de la Guardia Civil, en Or-
jiva, por Santiago Sanguinetti.

Estudios Geográficos

Madrid.

Noviembre, 1947. Núm. 29.

SUMARIO :

Perfiles longitudinales del río Genil y
sus principales afluentes, por Antonio
Revenga Carbonell. — Los problemas
colombinos en los autores americanos,
por Emiliano Jos. — Pasajes urbanos
españoles, por Otto Jessen.—Produc-
ción agrícola española, por Amando

Melón.—Santander, puerto de embar-
que para las harinas castellanas, por
Manuel de Terán.—Crónica.—Biblio-
grafía.—Cartograíia.

Otras publicaciones recibidas
en la biblioteca

«Barcelona atracción», núm. 819.
«Bibliografía hispánica», núm. 5.
«BoleLin arqueológico del Sudeste espa-

ñol», núms. 8-11.
aBoletín de divulgación de la D. N. S.»f

números 20 a 22.
aBoletín de Estadística», núms. 41 y 42.
«Boletín de Estadística e Información

del Excmo. Ayuntamiento de Bur-
gos», núms. 314 y 315.

«Boletín de información del Ministerio
de Justicia», núms. 53 a 58.

«Boletín de Justicia municipal», núme-
ros 119 a 123.

«Boletín de la Comunidad de la Ciudad
y Tierra de Segovia», núm. 598.

«Boletín del Ayuntamiento de Madrid»,
números 2.681 a 2.G88.

«Boletín del Colegio Oficial de Directo-
res de Bandas de Música Civiles», nú-
meros 56 y 57.

aBoletín Oficial de la Zona de Protec-
torado Español en Marruecos», nú-
meros 27 a 32.

«Boletín Oficial de los Territorios Espa-
ñoles del Golfo de Guinea, números
9 a 13.

«Boletín Oficial del Ministerio de Ha-
ciendas, núm. 9. o

«Boletín profesional e industrial», nú-
meros 12 a 14.

«Boletín sindical»,'núms. 63 y 64.
«Campo», núThs. 75 y 76.
«Caza y pesca», núms. 66 y 67.
«Cemento», núms. 171 y 172.
«Cortijos y rascacielos», núm. 47.
«Cristerio», núms. 16 a 19.
«Economía mundial», núms. 391 a 398.
«España económica y financiera», núme-

ros 2.600 a 2.606.
«Gaceta municipal de Barcelona», núme-

ros 24 a 31.
«Guipúzcoa económica», núms. 67 y 68.
«Hispania», núm. 30.
«índice de las artes», núm. 18.
«Información comercial española», nú-

meros 63 a 71.
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«ínsula», núm. 31.
«Investigación», núm. 248.
«La Guinea española», núm. 1.269.
«Pensamiento», núm. 15.
«Policía», núms. 7,7 y 78.
«Razón y Fe», núm. 605.
«Reico», núm. 44.
«Resumen estadístico del Ayuntamiento

de Madrid», núms. 86 y 87.
«Revista de Legislación de Abasteci-

miento y Transportes», núms. 11 a 14.
«Revista de Obras Públicas», número

2.799.
«Revista española de Pedagogía», núme-

ro 22.
«Revista española de Seguridad social»,

núnrs. 4 y 5.
«Revista general de Marina», números

de mayo y junio.

EXTRANJERO

The Municipal Digcst oí thc
Americas

La Habana.

Enero-marzo, 1948. Núms. 1-3.

SUMARIO :

Uruguay: La Cooperación Intermunici-
pal en la práctica.—Argentina.—Bra-
sil.—Cuba,—Chile.—Ecuador. — Esta-
dos Unidos de América.

Municipal Review

Londres.

Junio, 1948. Vol. XIX, núm. 222.

SUMARIO :

1 Personal.—2. La Hacienda del Go-
bierno local.—3. Los proyectos do-
centes de «Liverpool.—4. Los Juzga-
dos.—5. Noticias de la «UNESCO».
6. Analizando la madera de cons-
trucción.—7. Noticias del Ayunta-
miento.—8. La casa de Maison Difiu
de Dover.—9. Leyes Privadas. VI —
10. Un llamamiento para ayudar al
cultivo de los campos.—11. Ruegos
y preguntas en el Parlamento.—12.
Circulares ministeriales.

Journal of thc town Planning
Institute

Londres.

Mayo-junio, 1948. Vol. XXXIV, n.o 4.

SUMARIO :

1. Proyecto de ordenación y urbaniza-
ción de Gales del Sur.—2. Albergues,
de carretera.—3. Jurisdicción del Go-
bierno local.-^i. Proyecto para eL
puerto de Ciudad del Cabo.—5. Re-
vista de libros.

Illinois Municipal Review

Springfield, Illinois. E. U. A.

Abril, 1948. Vol. XXVII, núm. 4.

SUMARIO :

1 Se celebra el día del Año Eisiesto
en Aurora.—2. Noticias del Ayunta-
miento.—3. Leyes de pensióses de los
funcionarios municipales. — 4. Res-
puestas a diveisas preguntas.—5. El
Presidente de la Comisión de las Le-
yes tributarias.—6. El privilegio de
gastarse el dinero.

Mayo, 1948. Vol. XXVII, núm. 5..

SUMARIO :

1. El Honorable A J . Cárter.—2. No-
ticias del Ayuntamiento. — 3. Ante-
proyecto urbanista: Illinois también,
lo necesita.—4. Se organizan los em-
pleados de los servicios municipales.—
5. La ciudad de Wichita publica su
informe en los periódicos dominica-
les.—6. Colocación de la primera pie-
dra del cuartel de la policía.

National Municipal Review

Worcester, Mass. E. U. A.

Mayo, 194S. Vol. XXXVII, núm. 5-

SUMARIO :

1. La Cámara de Representantes Ame-
ricana ha suprimido tres oficinas por
considerarlas innecesarias. Editorial.—
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2. Cómo organizar el Dia de la Ciu-
dadanía, por K. J. Colbert.—¿. Bue-
nas perspectivas para la ciudad de
Dayton. (Lstá en plena marcha un
plan decenal de mejoras aprobado en
1945.), por h'red. n'oodress.—4. La
ciudad de VVichita informa a sus ciu-
dadanos. (En sus dos periódico' lo-
cales ha expuesto la labor del Gobier-
no local durante el año 1947), por
Paul E. Dannelley.—5. Veintinueve
ciudades enclavadas en otras ciudades.
(Los problemas de la circulación y
otros servicios se complican en las
zonas independientes enclavadas en
las grandes ciudades), por Richard S.
Spenser.—6. Los Estados actúan para
remediar la representación injusta.
(Votarán la enmienda de sus íespec-
tivas Constituciones para corregir
esto), por H. M. OLsmted—7. In-
vestigación para la. reforma constitu-
cional. (El Instituto Jurídico de Loui-
siana encargado de la redacción de la
nueva Constitución del Estado), por
Kimbrough Owen.—8. El Condado
de Wisconsin da la bienvenida a sus
nuevos electores, por Elsie S. Parker.
9. Varias ciudades y condados consi-
deran probable su anexión, por El-
wyn Mauck. — 10. Varias ciudades
más aumentan los impuestos sobre los
ingresos, por Wade Smith.

Junio, 1948. Vol. XXXVII, núm. 6.

SUMARIO:

1. Organizando el Gobierno del estado.
Editorial.—2. El primer Sheriff del
Servicio Civil, por Richard S. Shuds.
3. Peritos para los Legisladores. (El
Comité de Investigación de Misouri
asesora eficazmente a la Asamblea Ge-
neral), por Estal E. Sparlin.—4. El
Estado de Kentucky empieza una nue-
va vida. (Crea la Comisión Investiga-
dora después de haberla dejado des-

aparecer en 19i>ü por falta de fondos),
por Gladys il. Kammerr,—5. Mu-
chos Condados no quieren anexionar-
se (El Condado de la ciudad de San
Francisco no consigue anexionarse
con el de San Mateo), por H. M.
Olmsted.—6.—Muchas ciudades legis-
lan contra las infracciones en la cir-
culación, por John C. Bollens.—
7. Las relaciones raciales en los asun-
tos locales. (El Bureau de Investiga-
ción Municipal de Filadelfia informa
sobre las relaciones entre blancos y
negros en ese Estado), por John E.
Bebout.—8. Se proponen ciertas mo-
dificaciones en el Colegio electoral,
por George H. Hallet y William Re-
din Woodward. — 9. Dos informes
acerca de las relaciones ínterguber-
namentales. (Se discuten las relaciones
intergubernamentales y la anexión de
varios Condados), por Elwyn A.
Mauck.—10. Nueva Orleáns proyecta
un )nuevo terminal ferroviario, por
Wade Smith.—11. Estudio de la po-
sibilidad de celebrar diversas confe-
rencias nacionales e internacionales
sobre asuntos locales, por James E.
Gates.

The Architectural Forum

Nueva York.

Marzo, 1948.

SUMARIO :

1 Noticias y cartas.—2. Casas en Pen-
sylvania-Denver, etc.—3. Hotel Pie-
rre en Nueva York.—4. Biografía
del Arquitecto Bruce Goff, de Okla-
homa.—5. Decoración de tiendas.—
6. Residencias veraniegas.—7. Nue-
vos productos y procedimientos en la
construcción.—8. Revistas y libros.
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